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 Téngase en cuenta la información para efectos de la diligencia 

a practicar: 

 

De conformidad con el parágrafo artículo 2º de la ley 721 de 

2001, se DECRETA la exhumación del cadáver de los señores ERASMO 

RODRÍGUEZ MAYORGA y BLANCA LIA MORA, que se encuentran en el 

Cementerio Católico del municipio de San Antonio del Tequendama 

(Cundinamarca), para que por conducto del Instituto Nacional de 

Medicina Legal,  se lleven a cabo todos los exámenes y pruebas que 

sean necesarios para determinar científicamente, con base en 

marcadores genéticos de ADN y con un índice de probabilidad 

superior a 99.99%, la paternidad extramatrimonial que se le atribuye al 

causante ERASMO RODRÍGUEZ MAYORGA frente al demandante 

JORGE ENRIQUE MORA y de igual manera tomar las muestras de la 

progenitora del demandante señora BLANCA LIA MORA.  

 

En consecuencia, Se DISPONE:  

 

ORDENAR LIBRAR Despacho Comisorio con destino al Juez 01 

Promiscuo Municipal de San Antonio de Tequendama (Cund) para 

que proceda a fijar fecha y hora para llevar la práctica de la 

exhumación del cadáver de los causantes ERASMO RODRÍGUEZ 

MAYORGA y BLANCA LIA MORA, y quien cuenta con amplias 

facultades, quienes deberán guardar todos los protocolos de cadena 

de custodia de la muestra ordenada. En consecuencia, envíese el 

Despacho Comisorio con los insertos de rigor, incluyendo copia de 

este proveído, y solicitando a la autoridad judicial y científica 

mantengan en cadena de custodia necesaria para obtener los 

resultados de la prueba decretada.  
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 Una vez se cumpla con estas disposiciones se ordenará la prueba 

de ADN del demandante.  

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que indique el 

cementerio, lugar y/o bóveda donde se encuentren los restos morales 

del señor JOSÉ ISIDORO MORA VARGAS.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
MLRP/ 
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